
EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL, EN
SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA  EL DÍA 21 DE DICIEMBRE DE 2022.

ACUERDOS

APROBACIÓN ACTAS SESIONES ANTERIORES

1.  Aprobación  de  las  actas  de  las  sesiones  anteriores  de  fecha  14  de  diciembre  de  2022
(ordinaria), 15 de diciembre de 2022 (extraordinaria) y 19 de diciembre de 2022 (extraordinaria).

ASUNTOS DE CONTRATACIÓN

2. Aprobación de la certificación nº5 y final de las obras de renovación de dos campos de fútbol en
Pradoviejo, aprobar un gasto por importe de 4.408,12€, motivado por el exceso de obra indicado.
Aprobar la certificación de referencia por importe de 6.008,23€.

3.Aprobación  de  la  certificación  nº1  de  las  obras  de  ejecución  de  varios  pasos  peatonales
elevados en la ciudad de Logroño, Fase II, por importe de 25.208,09€.

4. Aprobación de la devolución de fianza definitiva por las obras de rehabilitación y reforma de
cubierta de zona deportiva del CDM Las Norias (1ª fase), por importe de de 6.123,97 €.

5. Declaración de desierta  la licitación para la contratación del desarrollo del programa municipal
educativo en materia bienestar animal y civismo canino por falta de licitadores.

6.Aprobación  de  la  adjudicación  del  contrato  elaboración  y  gestión  del  proyecto  para  la
convocatoria correspondiente a 2022 de renaturalización y mejora de la diversidad en el Barranco
de  Yécora,  a  la  FUNDACIÓN  DELEGACIÓN  FUNDACIÓN  FINNOVA,  en  el  precio  total  de
31.445,48€

7. Aprobación del expediente de contratación para las obras de “REFORMA DE VESTUARIOS
DEL  CEMENTERIO  MUNCIPAL”,  y  proceder  a  la  apertura  del  procedimiento  abierto
supersimplificado de adjudicación, con licitación electrónica, mediante valoración únicamente del
criterio precio y tramitación ordinaria. Aprobar el gasto preciso, por importe de a 49.999,96€.

8. Aprobación de la rectificación del dispositivo cuarto del acuerdo de Junta de Gobierno Local de
fecha 7 de diciembre de 2022 por el que se aprueba la revisión de precios del contrato suscrito
con  MUSICARTE,  S.C.L.  para  la  gestión  de  la  Escuela  Municipal  de  Música  de  Logroño,
aprobando a tal efecto un gasto complementario por importe total de 6.432,60 €.el importe total del
gasto correspondiente al periodo julio de 2022 a junio de 2023 asciende a la cantidad total de
31.389,48 €

9.   Aprobación  de  la  devolución  de  la  fianza  definitiva  constituida  por  la  empresa  LARUS
CONTROL,  S.L.N.E.  por  el  contrato  para  la  prestación  del  SERVICIO  DE  CONTROL  DE
DORMIDEROS DE ESTORNINOS EN SITUACIÓN DE PLAGA MEDIANTE AHUYENTACIÓN EN
LAS  ZONAS  URBANAS  DEL MUNICIPIO  DE  LOGROÑO  y  que  asciende  a  la  cantidad  de



2.650,00 €, de fecha 10 de diciembre de 2019.

10.  Aprobación de la  certificación nº  1222 por  los trabajos  de mantenimiento de señalización
vertical, por importe de 3.944,82 €.

11. Aprobación de la actualización del inventario de plazas y modificación del contrato de gestión y
control de estacionamiento de vehículos con limitación horaria en la vía pública suscrito con  la
mercantil  Estacionamientos y Servicios SAU.

12.  Aprobación de la  adjudicación del  contrato  de SERVICIOS DE DESBROCE, LIMPIEZA Y
TRATAMIENTO  HERBICIDA EN  C/  INTENDENCIA  S/N  (CONJUNTO  ARQUEOLÓGICO  DE
VALBUENA) a la empresa JAVIER PASTOR VIVEROS Y JARDINERIA, S.L. en el precio total de
4.695,38 €.

13.  Aprobación  de  la  adjudicación  del  SERVICIO  DE  DISEÑO,  EJECUCION  Y  PUESTA A
DISPOSICION DE CARROZAS PARA LA CABALGATA DE REYES MAGOS (Lote I) a la empresa
FRANCIS 2, CONSTRUCCIÓN Y MONTAJE DE CARROZAS, S.L., en el precio total de 25.894,97
€.  Adjudicación  del  SERVICIO  DE  DISEÑO,  EJECUCION  Y  PUESTA A DISPOSICION  DE
CARROZAS PARA EL DESFILE DE LAS FIESTAS DE SAN MATEO (Lote II) a la empresa IÑAQUI
BECERRA, S.L., en el precio total de 5.505,50 €

14. Declaración de desierta de la licitación para la contratación del suministro acceso red SARA
por falta de licitadores.

15. Declaración de desierta de la licitación para la prestación del servicio de la retirada de basuras
en la ETAP Rio Iregua por falta de licitadores.

16.Aprobación del expediente para la contratación de DIFUSIÓN PUBLICITARIA EN LA GUIA GO,
los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas  y  su
tramitación por el procedimiento negociado sin publicidad, adjudicando el contrato a la mercantil
Virtualiza 360 SC por importe total de 5.106,20 €

17.  Aprobación  de  la   contratación  menor  mediante  tramitación  anticipada  por  importe  total
7.245,96 € del servicio de limpieza de mantenimiento del Centro de la Cultura del Rioja.

18.  Aprobación  de  la  adjudicación  del  contrato  nº  4/2022  basado  en  el  acuerdo  marco  que
consiste en la la búsqueda de prácticas del proyecto de movilidad “Logro Europa V” en el marco
del  programa  europeo  Erasmus+KA121”,  a  la  FUNDACIÓN  DELEGACIÓN  FUNDACIÓN
FINNOVA, en el precio total de 24.332,72 €.

19. Aprobación de la adjudicación  del contrato para el SUMINISTRO DE UN SISTEMA EDR.
FINANCIADO  CON  FONDOS  DEL  PLAN  DE  RECUPERACIÓN,  TRANSFORMACIÓN  Y
RESILIENCIA a la empresa ICA SISTEMAS Y SEGURIDAD. SL, en el precio total de 168.529,48 €

20. Aprobación del expediente de contratación de los SERVICIOS AUXILIARES DE LA CASA DE
LAS CIENCIAS Y DE LOS SERVICIOS DE DISEÑO GRÁFICO, COMUNICACIÓN Y APOYO A LA
VISIBILIDAD DE LA CASA DE LAS CIENCIAS, y proceder a la apertura del procedimiento abierto
de adjudicación mediante tramitación ordinaria. Aprobar el gasto preciso para la contratación de
los servicios referenciados, por importe total de 1.050.062,20 €

21.Aprobación  del  expediente  de  contratación  para  el  SUMINISTRO DE UNA PLATAFORMA
CENTRALIZADA  PARA  EL  PROYECTO  "CIUDADES  CONECTADAS"  FINANCIADO  CON
FONDOS DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, y proceder a
la apertura del procedimiento abierto de adjudicación mediante tramitación urgente. Aprobar el
gasto  por importe total de 1.751.918,73 €



ASUNTOS DE ECONOMÍA Y HACIENDA

22.Aprobación  del  expediente  de  Modificación  de  Créditos  por  Generación  de  Créditos  por
Ingresos nº 6/2022.

23.Aprobación  del  expediente  de  Modificación  de  Créditos  por  Generación  de  Créditos  por
Ingresos nº 7/2022.

24.Aprobación del expediente de Modificación de Créditos. Transferencia de Crédito nº 35/2022
por importe de 10.000 euros

25.Aprobación de la aplicación al Presupuesto del Ayuntamiento de Logroño correspondiente al
ejercicio 2022 de las facturas incluidas en la presente Relación. Aprobar la Relación de Facturas
nº 182/2022, por un importe de 20.643,76 euros, correspondientes a facturas del ejercicio 2021 o
anteriores que no fueron aplicadas a los Presupuestos en que fueron contraídas.

26.Aprobación de la Relación de Facturas nº 183/2022 por un importe de 426.061,89 euros.

27.Aprobación de la Relación de Facturas nº 184/2022 por un importe de 156.006,92 euros.

28.Aprobación de la Relación de Facturas nº 185/2022 por un importe de 2.682.573,77 euros

29.Aprobación del Padrón fiscal de la Tasa por entrada de vehículos a través de las aceras y
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, carga y descarga de mercancías (vados)
para el ejercicio 2023 que recoge un total de 2.147 recibos y un importe total de 828.929,36 Euros.

ASUNTOS DE MEDIO AMBIENTE

30.Darse por enterado de la omisión de la función interventora y de los incumplimientos legales
detectados  que  han  de  ser  catalogados  como  vicios  de  anulabilidad.  Convalidar,  ordenar  la
continuidad del expediente. Aprobar el  gasto por un importe de 7.142,56 euros. Reconocer la
obligación municipal incorporada a las facturas: nº 1/220/1090 en concepto de SUSTRATO GO
PP7, ENVASE 70 LT por importe de 2.049,38 euros; nº 1/220/2008 en concepto de SUSTRATO
GO  PP7,  ENVASE  70  LT  por  importe  de  1.375,42  euros;  nº  1/220/  2269  en  concepto  de
SUSTRATO GO PP7, ENVASE 70 LT y MACETA VCH 11 VOL NEGRO/PALET por importe de
1.852,16  euros;  nº1/220/  2475  en  concepto  CAJA DE  TRANSPORTE ST  315310,5/15  B7  y
SUSTRATO GO PP7, ENVASE 70 LT por importe de 1.865,60 euros; y proceder al abono de las
citadas facturas a la mayor brevedad posible.

31.Darse por enterada de la omisión de la función interventora y de los incumplimientos legales
detectados  que  han  de  ser  catalogados  como  vicios  de  anulabilidad.  Convalidar,  los  vicios
anunciados y ordenar la continuidad del expediente.  Aprobar el gasto por un importe de 2.420,00
euros. Reconocer la obligación municipal incorporada a la factura nº 007/2022, de fecha 20 de
mayo  de  2022,  emitida  por  la  mercantil  THENOA  CORPORATION  S.L.U.,  en  concepto:
ELABORACIÓN DE UN PROGRAMA INFORMÁTICO PARA LA GESTIÓN DE LAS COLONIAS
FELINAS, con un importe de 2.420 € y proceder al abono de la citada factura a la mayor brevedad
posible.

ASUNTOS DE TRANSPORTE URBANO, TRÁFICO, ESPACIOS URBANOS E
INFRAESTRUCTURAS

32. Aprobar la Adenda nº2 al Convenio aprobado por Acuerdo de Junta de Gobierno Local con
fecha 8 de junio de 2016, para la ejecución de las obras de la futura Estación de Autobuses,
Cúpula,  Parque  sobre  la  Estación  de  Autobuses  y  Parque  del  Oeste,  a  suscribir  entre  el
Ayuntamiento y Logroño Integración del Ferrocarril 2002, S.A., que se incorpora como anexo en el
presente acuerdo. Aprobar el concepto indemnizatorio a cargo del Ayuntamiento de Logroño y
aprobar el gasto correspondiente como consecuencia de los daños y perjuicios causados a la UTE



VIAS Y CONSTRUCIONES S. A., AGUA Y JARDÍN, S.L. E ISMAEL ANDRÉS, S.A. (ESTACIÓN
DE AUTOBUSES UTE) por el aumento del plazo de ejecución de las obras, por un importe de
217.446,64 euros, que se abonará a LIF 2002, S.A.

33. Aprobar el gasto y abonar a la Comunidad de Regantes de Logroño la cantidad de 46.249,81
euros correspondientes al 50% de los gastos subvencionables imputables a la acequia de riego
“Somero “ durante el año 2020.

34.Aprobar  la  Certificación  Nº  6,  de  fecha  9  de  Diciembre  de  2022,  por  los  trabajos  de
mantenimiento, conservación y mejora de las instalaciones del alumbrado exterior público de la
ciudad de Logroño, periodo del 01/11/22 al 30/11/22, por un importe de  10.123,67 €

35. Darse por enterada de la omisión de la función interventora y de los incumplimientos legales
detectados que han de ser catalogados como vicios de anulabilidad. Convalidar los mismos, y
ordenar la continuidad del expediente.  Aprobar el gasto de 2.105,40 €. Reconocer la obligación
municipal  incorporada a  la  factura  nº  A 13282,  de  fecha 31/05/2022,  emitida  por  la  empresa
Lacados Industriales Piresa, S.L. por un importe total de 2.105,40 euros, correspondiente a los
trabajos de limpieza y lacado de 40 bancos para su colocación en la nueva estación de autobuses,
y proceder a su abono a la mayor brevedad posible.

36. Aprobación de la modificación del servicio municipal de transporte público urbano de Logroño
con motivo de las fiestas de navidad 2022 y año nuevo 2023.

ASUNTOS DE CONOCIMIENTO Y COMPETENCIAS PROFESIONALES

37.Aprobar las Bases y convocatoria, por las que se ha de regir el proceso selectivo para cubrir,
mediante funcionarios de carrera, CATORCE PLAZAS DE OPERARIO de la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Logroño.

38.Aprobar las Bases y convocatoria, por las que se ha de regir el proceso selectivo para cubrir,
mediante  funcionario  de  carrera,  UNA PLAZA DE  DELINEANTE  de  la  plantilla  de  personal
funcionario del Ayuntamiento de Logroño.

39.Aprobar las Bases y convocatoria, por las que se ha de regir el proceso selectivo para cubrir,
mediante  funcionario  de  carrera,  TRECE  PLAZAS  DE  ADMINISTRATIVO  de  la  plantilla  de
personal funcionario del Ayuntamiento de Logroño.

40.Aprobar las Bases y convocatoria, por las que se ha de regir el proceso selectivo para cubrir,
mediante  funcionario  de  carrera,  CUATRO  PLAZAS  DE ADMINISTRATIVO  de  la  plantilla  de
personal funcionario del Ayuntamiento de Logroño.

41.Aprobar las Bases que constan en el Anexo, por las que se ha de regir el proceso selectivo
para  cubrir,  mediante  funcionario  de  carrera,  UNA PLAZA DE  INGENIERO  TÉCNICO  de  la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Logroño.

42.Aprobar las Bases y convocatoria, por las que se ha de regir el proceso selectivo para cubrir,
mediante  funcionarios  de  carrera,  TRES  PLAZAS  DE  SARGENTO  DE  SALVAMENTO  de  la
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Logroño.

43. Aprobar la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Logroño para el año 2022,

44. Aprobación de días de disfrute en tiempo libre a personal funcionario adscrito a Educación,
Juventud  e  Infancia,  por  servicios  extraordinarios  durante  el  mes  de  septiembre,  octubre  y
noviembre de 2022.

45.Darse por enterado de la omisión de la función interventora y de los incumplimientos legales
detectados que han de ser catalogados como vicios de anulabilidad. Convalidar, los mismos y



ordenar  la  continuidad  del  expediente.  Aprobar  un  gasto  por  un  importe  de  2.990,00  euros.
Reconocer la obligación municipal incorporada a la factura emitida, con fecha 4 de marzo, por
importe de 1.495,00 euros, correspondientes a los servicios del ”Taller de Autocuidado y Gestión
Inteligente de las Emociones para Profesionales de los Servicios Sociales Municipales.

ASUNTOS DE INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO

46. Aprobación de la derogación con carácter singular las instrucciones para las operaciones de
cierre  contable  y  liquidación  del  presupuesto  de  2022,  aprobados  por  acuerdo  de  Junta  de
Gobierno Local de fecha 2 de noviembre de 2022. Autorizar la tramitación de un expediente de
gasto relativo a la contratación de por un importe de 25.000,00 €

47. Aprobación de la derogación con carácter singular las instrucciones para las operaciones de
cierre  contable  y  liquidación  del  presupuesto  de  2022,  aprobados  por  acuerdo  de  Junta  de
Gobierno Local de fecha 2 de noviembre de 2022. Autorizar la tramitación de un expediente de
gasto relativo a la contratación de adquisición de escáneres verticales compactos por un importe
de 15.000 €.

48. Aprobación de la derogación con carácter singular las instrucciones para las operaciones de
cierre  contable  y  liquidación  del  presupuesto  de  2022,  aprobados  por  acuerdo  de  Junta  de
Gobierno Local de fecha 2 de noviembre de 2022. Autorizar la tramitación de un expediente de
gasto relativo a la contratación de “LICENCIAMIENTO DE PRODUCTOS ADOBE” .

49. Aprobación de la derogación con carácter singular las instrucciones para las operaciones de
cierre  contable  y  liquidación  del  presupuesto  de  2022,  aprobados  por  acuerdo  de  Junta  de
Gobierno Local de fecha 2 de noviembre de 2022. Autorizar la tramitación de un expediente de
gasto relativo a la contratación  “SERVICIO DE COPIA DE SEGURIDAD Y RECUPERACIÓN” .

50. Darse por enterada de la omisión de la función interventora y de los incumplimientos legales
detectados  que  han  de  ser  catalogados  como  vicios  de  anulabilidad.  Convalidar,   los  vicios
anunciados y ordenar la continuidad del expediente.  Aprobar el gasto por un importe de 2.849,55
€. Reconocer la obligación municipal incorporada a la factura emitida con fecha 12 de enero de
2022 por la empresa TELEFÓNICA DE ESPAÑA,S.A. por importe de 2.849,55 € correspondiente a
un año de acceso a la Red del Ministerio (RED SARA) y proceder al abono de dicha factura a la
mayor brevedad posible.

ASUNTOS DE SERVICIOS SOCIALES

51. Conceder las “AYUDAS DE EMERGENCIA SOCIAL”  por importe de 54.905,99 €

ASUNTOS DE CULTURA

52. Aprobar el gasto por importe de 400 euros para el abono de gratificación por participación  en
el Festival Cuentalo 2022.

53.Aprobar el Convenio de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Logroño y el Gobierno
de La Rioja, a través de la Consejería de Desarrollo Económico e Innovación, cuyo objeto es la
realización  por  ambas  partes,  en  calidad  de  organizadores,  del  “FESTIVAL  ACTUAL  2023,
ESCENARIOS DE CULTURAS CONTEMPORANEAS”.

54. Aprobación de la desestimación del recurso de reposición interpuesto por Realizaciones Dos y
Media, con fecha de 12 de diciembre de 2022 contra el acuerdo de Junta de Gobierno de Local
de fecha 13 de octubre de 2022.



ASUNTOS DE EDUCACIÓN, JUVENTUD E INFANCIA

55. Aprobación del nombramiento a D. Domingo Antonio Dorado García como representante del
Ayuntamiento de Logroño en calidad de titular para formar parte de los Consejos Escolares del
CPC Paula Montalt y como suplente en el CPC Sta María.

56. Aprobación del nombramiento a D. Domingo Antonio Dorado García como representante del
Ayuntamiento de Logroño en calidad de titular para formar parte de los Consejos Escolares del
CEIP General Espartero y como suplente en el  CEIP Escultor  Vicente Ochoa, en la EIPC “El
Cubo” y el IES Tomás Mingot.

57. Aprobación del requerimiento a FUNDACION DIAGRAMA INTERVENCION PSICOSOCIAL el
reintegro  a  este  Ayuntamiento  de  la  cantidad  de  960  euros,  correspondiente  al  80  % de  la
subvención  concedida  para  la  realización  de  acciones  en  el  ámbito  juvenil  según  las  Bases
Reguladoras de fecha 24 de marzo de 2021 más los intereses legales correspondientes.

ASUNTOS DE ESTRATEGIA DE FONDOS EUROPEOS

58.Aprobación del consentimiento para la cancelación registral  de las condiciones resolutorias
inscritas en parcelas N1 y N2 de La Portalada II.a favor del Ayuntamiento de Logroño, instada por
Autobuses Jiménez, S.L.

59.  Aprobación  del  convenio  marco  de  colaboración  entre  el  Ayuntamiento  de  Logroño  y  el
Ayuntamiento de Vitoria en materia de promoción turística.

60.Aprobación del requerimiento a propietario colindante de parcela municipal nº 33 polígono 44,
para que en el plazo de 10 días de la notificación del presente requerimiento, realice los trabajos
necesarios para reponer a su primitivo estado la   citada parcela desalojandola del  acopio de
materiales así como de los bloques de hormigón que impiden el acceso a la misma y los vehículos
industriales.

ASUNTOS DE ALCALDÍA

61.  Aprobación  de  la  derogación  con  carácter  singular  las  instrucciones  de  cierre  contable
aprobadas en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 2 de noviembre de 2022.  Autorizar
la tramitación del expediente para autorizar el pago de las facturas por importe de 9.100,00 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria 922.10 226.99, emitida por EUROCITIES ASBL (NIF: BE
0 447 820 987) en concepto de cuota de participación del año 2022 del foro de la movilidad y
conocimiento de 2022.


